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Artlealo 1.’ Lu tejes abtigerás ea la Pente sait, iatu 

8als»res y Cinarian, à le» veinte día» de en promnigaci6a, 
*1 «s allas an sa dispasisse otra cosa. Se entiende techa la 
líamalgación el dia en que termina la Inserción de la ley 
•a la S ace in ttiieial,

Art- S.” La ignora-noia de las leyes, ae ezena# de an 
aamplimieitïo.

Art.8.° Las layes no tandrin etseto retroactive, si no 
dis pmi# ran lo contrario. fCádi j» efuií vigente}

Si Real decreto da 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
it 6 de igosto de 1091, disponen no ae otorgue por lu cor- 
focacio o sa provinciales ni municipales ningún doenmento 
st Merhura sin quo tos rematantes presenten loa recibos 
le haber satisfecho los derechos deinaerción de los annn- 
*ÍQ8 de inhutM en la ^aoste d« UadrU y Bolktíi OnejAt.
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Se publie* todos lea dies, excepto loe domingos. j 
NOTA IMPOBTAHTK.—I«modiatam8nt6 que los Bres. Alcaldes 

g Secretarios reciban este “BOLETIN,, diapondrin que »t fijo, 
un ojemptar ea el sitio de coEtumbro, donde permanoceri > 

hasta el recibo del número «igniente \

Lu Leyes, órdenes y anuncios qu e se manden publicar 
e» los Sofeítnee Oficiale» se han de remitir al Jefe politico 
reepeotivo, por cuyo conducto ae pasarán A los editori» de 
los menuionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864), 
Loa sefiores Secretarios cuidar An bajo su mas esfr^cta 

cespenaahilidad, de conservar loa números de cele BaUtír-, 
coleccionados para su encuadernación, que deber A verif* 
carseal final de cada afio.

Aovbbtkmcia. Conforme con la cendición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se jnsertaii 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin 
qn» abonen los interesados el importe de »u publicación, 
ó garanticen el pago, A razón de 26 cóntimos por linea ó 
parto da ella, y la venta de números suchos A 40 céntimo».

PARTÍ! OFICIAL

^Rsiánis iel Consfio de Sinistros
{Gaceía del 1.* de Jooio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
^^te (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamiliaj continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- 
iud.

AYllliTAMitriTCb
PALMA DEL RIO

Núm. 1546
Extraoto de loa aouerdoa tornados por 

el Ayantamiaato da mi preaideacia 
dorante el mes de Abril último, y se 
pabUosa ea oumplímiento del ar- 
tiooló 109 de la ley monioipel vi
gente:

Sesión del día 5
Preaidsats D. Pedro Q-sreia Pérez
Se dió lectora del acta de la ante- 

’'‘“L y fue eprobada y aotorizada.
Acto segaido íoeron leídas las órda- 

^®3 J eiraotareB recibidas desde la últi- 
®h sesión.

^fié aprobada la on en ta presentada 
por el Administrador de Coñeamos, re- 
^htlva al mea de Marzo.

Se acordó la distribaeión da fondos 
por oapitnigg para el presente mes.

Acordó la Corporaotóa no otilizar el 
teosrgo aianioipal en el padrón del 
próximo ejeroioio sobre oarmajes.

iPoaroa sombrados los presidentes 
áe Mesas de laa siete seooiones electo
rales qn» i^n^ (jg presidirías an la pró
jima de Diputados á Córtes.

So dispuso librar contra el oapítalo 
^‘,*.^*^ P^s^puesto el imperte de dos 
viajes dados Ú la capital por el Seore- 
tano del Ayantamianto.

Sesión del dia 12 
Presidente D, Pedro Garaia Pérea 
Foé laida y antorizada el acta de le 

•asión última.

■' Se leyeron las órdenes y eitcalares
* recibidB3 desda la anterior.

La Corporación vió con gusto te re- 
soiooión dada al enojoeo asunto que 

■. existe con las Siervas de Jesús, qoe 
í administran este Hospital, de que solo 

sea relevada la Saperiora, por enfer- 
ma, no privando de los servícioa de las 
demás, como quería la Saperiora de 
Bilbao.

Se tomó acuerdo de gruvar con el 16 
' por 100, pare munioipalea, las coûtas 

de industriales para el ejercicio prózi 
mo. dándoea coaocimiento al sefior Ad
ministrador de Haoiocda. ,

Se concedió jactancia á la ñifla de ^ 
i tres meses bija de Antonio Faentes j 
{ MejiaB,por haberse quedado sin madre. ; 
| Sesión del día 19 ;

j Presidente D. Pedro García Pérez

? Leída el acta de la anterior quedó . 
. aprobada y autorizada. ( 

Segoidamente es leyeron Isa órdenes j 
¡’ y oironlarea recibidas desde la última j 
■ sesión. f 

Foé nombrado corn is ion ado para la 
presentación aate la Comisión mixta, 

1 de tres quintos llamados por aqnelia, é 
‘ D. Pedro Gazmio Almenara. 
i Se concedió lactancia á la ñifla de un 
1 mes bija de Belén Mnfloz Garola, por 
1 no poder ella amamantaría, según cer

tificado médico.
: Fué nombrado agente municipal An- j 
! drés Algarrada Baie. ;

s Sesión del dia 26
I Presidente D, Pedro García Pérea

i Fué aprobada el acta de la sesión an-
1 terior. 
i Se leyeron laa órdenes y oirenlarea , 
1 recibidas desde la última seBÍÓc. 
c La Corporación acordó ratificar y 

autorizar si contrato con la Goardia 
i civil de 1* caaa-oaarkel que ocupa 1* 

fneiza en esta ciudad.
Aprobóse el extracto de los aouerdoi 

del mes de Marso último, dieponlendo 
su publioaoión.

Se acordó celebrar en adelante, cono 
1

esté acordado, las sesiones i las nueve 
de la noche.

Concedió el Ayontamiento, i peti- ! 
ción de parte,lactancia é la níxla reoien* , 
nacida hija da Angeles Mullos Carmo* i 
ue, que no puede amamantaría, según ^ 
deolaraoión módica. ■

£1 precedente extracto ha sido apro- j 
hado por el Ayuntamiento ea sesión 
delIOdelaotuai.

Y para que conste poago el presente 
ó loe efectos del art. 109 de la ley mo- 
uioipal vigente y con el Visto bueno 
del señor Alcalde, en Palma del Rio à 
17 de Mayo de 1899. — Ramón Nava
rro.—¥,• B.“; El Alcalde, Pedro García , 
PéfM*

ESPIEL |
Núm.1667

Extracto de los acnerács tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa en el ! 
printer trimestre del año económico g 
de 1898 á 99, formado por el Se ere- í 
tarto que ecacribe, en eninplimiento ^ 
á lo determinado en el art. 109 de la í 
ley municipal: |

MES DE JÜJIO DE 1898 •
Sesión del día 3 ;

Preaidonoia del señor Alcalde j, 
D. Manuel Giménez s

En seta sesión se acordó: 
Aprobar el sota de la anterior y dar ^ 

cuenta da los Boietwies Oficia le». 
Hacer la distribución da fondos del ; 

presente mes. f

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcalde }

D. Manuel Giménez j
En esta sesión se acordó: ^ 
Aprobar al acta da la anterior y dar . 

cuente 4^ lo** Boletines O^aiu. | 
Formar las cuatro secciones donde j 

figuren todos Iba contribuyentes que ' 
puedan ser vocales asociados. F

Sesión del dia 17 *

PreBidoncia del señor Alcalde | 
D. Mancel Giménez |

En este die no pudo oelebrarae ea-

sión por no reunirBe suficiente número 
de señores Concejeles.

Sesión del día 21 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Manuel Gíménee
En esta aeBÎôn se acordó: 
Aprobar el sota de la anterior y dar 

cuenta de los BoteUnes Oficiales.
Prestar su eonformidad con la liqui

dación que de tos recargos sobre las 
oontribesiones ha practicado la Admi
nistración de Hacienda.

Amillarar fincas Ó nombre de D. Oi- 
priano Crespo.

Sesión del día 31 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Manuel Giménez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta da los Boletines Oficiales.
Pasar ó informe de la comisión oo- 

rreepondiente una iustancia da Grego
rio Herrera Dnefiaa, sobra legitima
ción de terrenos roturados arbitraría- 
mente.

MES DE AGOSTO

Sesión del día 7 
Presidencia del señor Alcalde 

0 Manuel Giménez.
Ea eita sesión se acordó:
Aprobar el nota de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Hacer la distribaeión de fondos del 

presente mes.
Otorgar eacritnra de legitimación de 

terrenos ó favor de Gregorio Herrera 
Dueñas.

Sesión del día 14

Presi ienoia del señor Alcalde 
D. Manuel Giménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

ouenta de los Boletines Oficiales.
Proceder al sorteo da les vooales ase- 

oiadoa que en anión del Ayuntamiento 
oonstitayen la Junta municipal.

Der cuenta de habens celebrado la 
subasta para el arriendo del arbitrio
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2 BOLBTIN OFICIAL DK LA PHOVIMOIA D» CORDOBA

sobre el aso obligatorio de pesaa ; me* 
didea.

Satisfacer con oargo el capítulo de 
imprevietoa los gastos ocasionados oon 
la venida à esta villa del señor Obispo 
de la Diócesis.

Antorizar al apoderado ea la capital 
para (joe se p reoae & h acer se cargo 
del material de oédulae personales.

Amillarar ñacas á nombre de Gre
gorio Romero López.

Idem ídem á favor de Pedro Antonio
Tiñana.

Idem idem & favor de Mannei de la 
Torre Núñez.

Sesión del día 21
Presidonoia del señor Alcalde

D, Manoel Giménez
En este día no pudo celebrarse la se- 

eión por no reanirse saficiente número 
de señores Concejales.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde

D. Manuel Giménez
No podo oelebrarse Ia sesión de este 

día por no reanirse saficiente número 
de señores Concejales.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde
D. Manoel Giménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de loa Boletines Oficiales.
Hacer la dietribación de fondos de 

este mes.
Sesión del día 11

Presidencia del señor Alcalde
D, Macael Giménez

En esta sesión ae acordó:
A probar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Solicitar de la Dipotaoióo provincial 

acepte un concierto para satisfacer, en 
veinte plazos, lo qae por atrasos se 
adenda à dicho centro.

Sesión del día 18
Presidencia del señor Alcalde

0. Manoel Gimenez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el ecta de la anterior y dar 

onenta de los Boletines Oficiales.
Amillarar fincas á favor de Antonio

García Rodrignez.
Sesión del día 25

Presidencia del señor Alcaide
D. Manoel Giménez

En esta día no podo oelebrarse se
sión por no teonirse sufieiente cúmero 
de señores Ooncejalee,

Y para en pabiioación en el BoIetin 
OnciaL de la provincia pongo la pre
sente en Espiel á 20 de Octobre de 
1998.—Basilio Manso, — V.’ B: E1 Al
calde, Manuel Giménez.

BAENA
Núm. 1668

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Aynotamiento dorante el mes de 
Diciembre de 1898, qae forma el Se
cretario qoe sneenb-, aompiieodo lo 
qae dispone el art. 109 de la ley mu
nicipal.

Sesión extraordinaria del dis 3
Be did cuenta al Ayoatamiento y

Junta pericial de haberse recibido de | próximo mes de Enero la de Compro- 
la Comisión de trabajos Agronómicos § mi»ario« para la elección de Senadores. 
Catastrales de la provincia, los planos, ! Acordaron variar Ias horas para la 
actas de otasifieaoión y cuenta de los ? oeiebraoión de las sesiones ordinarias, 
prodactos y gastos formados por dicha í verificéndeae & las cobo de la ncohe y 
Comisión, en oumplimiento de la ley i anuaciándoee así al públioo.
de 24 de Agosto de 1896, y se acordó, 
por ansnimidad, acosar reoibo de ei- 
presadosdocamantos, y nombraron una 
comisión especial para que los exami
nen é informen lo qoe à so juicio pro- I 
cede, para qae en en caso puedan ata- i 
bas Corporaciones prestarles so con- j 
formidad ó entablar las reclamaciones J 
asoeesrias.

Sesión ordinaria del día 9 
Se leyó y aprobó el sota de la ante- j 

rior. | 
Quedaron enterados de las disposí- S 

cienes publicadas so los Boletines Ofi | 
diales y Gacetas de Madrid recibidos ? 
después de la última sesión. j 

Acordaron autorizar á don Manuel ■ 
Castroverde y García, vecino de Cór- ? 
doba, pars que gestione el cobro dal J 
3,40 por 100 del premio de reoaudaoión ! 
de cédulas personales oorrespoodiantes ! 
á los años económicos de 1894 95 ai 
97 98 inclusives. í 

Se acordó imprimír Ia aotividad po- ! 
sibla para el cobro de loa descubiertos 
á favor de este Ayuntamiento, snan- í 
ciándose así y señalando un plazo de 
ocho días para la recaudación votan- | 

tari a.
Sesión del día 16

Después de leerás el acta de la ante
rior, que fué aprobada, se dió cuenta ; 
de ¡as disposiciones municipales conté- 1 
nidas en los Boletines Oficiales y Gace~ | 
/os de Madrid de la última semana, y | 
no habiendo asuntos de qoe tratar, se - 
levantó la sesión, 1

Sesión del día 23 I

Se leyó y aprobó el acta de la ante - - 
rior.

Se leyeron las disposiciones referen
tes á asuntos municipales insertas en ; 
los Boletines Oficiales y Bacetas de la 
ant>Arior semana.

Sa acordó reproduoir el acuerdo to
mado en sesión de 6 de Mayo último, 
respecto á lo ordenado por la excelso 
tisima Diputación provincial para el 
pago de lo qoe se le adenda por coutin* 
gente y en su consecuencia que se cum
pla por el señor Frtsidenta coanto so
bre el particalar tiene mandado dicho 
Gentío superior.

También se acordó manifestar al se
ñor Jete del 2,“ Dapósito de cebaUos 
sementales, que este Ayuntamiento fa- , 
oilitará alujamian lo y asistenoia facul- : 
tativa gratuita à la parada qoe en la 
próxima temporada se establezca en es- 

; ta población.
j Acordaron aprobare! expediente ins- 
j traído para acreditar la exoepoión so- 
ibrevenida el soldado Francisco Bo- 

' naeoo Horcas, como hijo de impedido 
, y pobre, y qae oon certificado de este 
| acuerdo se remita el expediente ai se
Iñor Juez instructor del regimiento in

fantería de la Beina, número 2, ante 
i quien se ha promovido,

Qoe se formen por la Secretaría las ’ respecto al alistamiento de mozos para 
listas de mayores oontribuyentes, para ^ el reemplazo, previene el art. 38 de la 
poder exponer al público el día 1,* del lay.

Por el Gonosjat señor Villarreal ee ' 
presentó una moción, proponiendo: 1.* 
Qae el personal de la Secretaria esté «n 
sos puestos darante las horas qoe el 
Ayuntamiento oelebre aas sesiones. 2.‘* 
Qae se dé cuenta por la Alcaldía de la 
inversión de fondos de los presupues
tos anteriores y del corriente, para qoe 
fuá autorizado dentro de las limitacio
nes de la ley. 3,° Qoe se gire un arqueo 
extraordinario á Is Depositaría para oo 
nocer las existencias. 4.' Que se exiga 
á los señores Concejales la aiiatenoia á 
las sesiones y qoe para ello se ntilicon 
por el señor Presidente loa medios 
coercitivos que la ley eetablaoe, 5.° Qus 
en lo sucesivo tenga la Corporación co
nocimiento de todos loe aotos de admi
nistración que le competen. Y que se le 
facilite oertifiosoión de estos partioala- 
res, así oemo del acuerdo qae la Cor
poración tome. En su ocnseoaeooia 
acordaron qoe se traigan á la vista en 
la sesión inmediata los datos que ex
presa el señor Villarreal y que ae pon - 
ge da acnerdo con el señor Presidente 
para verifioar el arqueo extraordinario 
lo antes posible, coníorméndose con las 
demás manifestaaiones hechas por di
cho señor Concejal.

Sesión extraordinaria del día 30
Se dió onenta al Ayuntamiento y 

Junta pericial del informe emitido por 
la comisión especial nombrada en se
sión de! día 3 del corriente mes, res
pecto á los trabajos Agronómicos reali
zados por la Brigada Agronómica, á 
virtud de lo dispuesto en el Beglamen- 
to para la ejenuoión de la ley de 24 de 
Agosto do 1896, y acordaron aprobarío, 
así como la memoria y Ias nuevas car
tillas ó cuentas de prodactos y gastos 
fortnalados, y en so conseoaeaoia qae 
ee entable la reclamación oportona res
pecto á los errores que á su juicio se 
han cometido por dicha Brigada, en 
cnanto á la designación de productos y 
gastos, sin perjuicio de que también es 
reclame oportunamente en coanto á 
loe que hubieran podido cometerae en 
Ia saporficie proyectada á cada uno de 
los terrenos de tes diferentes clases de 
cultivos y oaiidad de los mismos.

Sesión ordinaria del día 30
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se dió cuenta de tas disposioicnes 

que referentes á seo otos manioipalee 
eontienen los Boletines Ofidates ÿ Go- 
cetas de Madrid de la última semana, 
acordándose cumpiimentar las que lo 
necesiten.

Se acordó dar cuenta á la Junte mu 
nioipal de la autorización concedida 
por la Administración de Hacienda pa
ra la fot mecí ón del repartimiento del

^. défiait de consumos del corriente año 
t económico.
|. Qae.eí dla l.^ de Enero próximo ve- 
j nidero se fije al público el batido qoe

Que también es publiquen dicho día 
lae listes de electores y elegibles para 
Oompromieariea en la de Senadores, 
remitiéndose on ejemplar al señor Go
bernador ûivil de la provincia, para si 
se digna ordenar que sean insertas en 
el B o LETI K Oficial.

Que se desglose del expediente res
pectivo, el recibo del depósito provi
sional hecho por don Venancio Prada, 
para tomar parte en la subasta del 
alambrado público por el sistema de 
electricidad, entregéndosele á don Va
leriano Valaro qoe está autorizada oon- 
venientemente para ello por el intere
sado.

Baena 12 de Mayo de 1899.—El Se
cretario, Jaan Ocaña.

El precedente extracto ha aido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de esta fecha.

Baena 19 de Mayo de 1899, —El Al
calde aocidental, E. Herruzo.—El Se
cretario, Juan Ojaña.

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayontsmientc dorante el mes de 
Enero de X899. que forma el Secre
tario qae ansoribe, oompliendo lo 
qoe dispone el art. 109 de la ley mn- 
níoipal:

Sesión ordinaria del día 4
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Quedaron enterados de las disposi

ciones monictpales oontenidaa en los 
Boletines Oficiales y Oacetas de Madrid 
recibidos después de la última sesión.

Se soordó satisfacer lo que se aden
da por dietas á Sobdeiegados por las 
visitas giradas ai Pósito durante los 
años 1893 94, 95 y 98, sí hubiere eiia- 
tencías en el arca dal estableoimiento, 
y de lo contrario, qoe por la Alcaldía 
se ordene lo neoesario para realizar 
los créditos á favor del repetido osta- 
bleeimiento, y cumblir dicha obliga
ción.

Sesión del 13, supletoria de la del 11 
Se aprobó el acta de la anterior.
Qeedaron enterados de las disposi

ciones insertas en los Boletines Oficia' 
les y Gacetas de Madrid.

También se dió coenta de haberae 
vendido algunos materiales proceden
tes dal derribo de la ermita de Jesús, 
importantes 53 pesetas, acordéndose ee 
haga conitar este ingreso en el expe
diente hasta qoe pueda hacerse la li- 
quidaoión definitiva de gastos é ingre
sos de dicha obra.

Se acordó reparar el hundimiento 
ocurrido en la muralla que linda con la 
fuente de la Cañada y con la carretera 
que dirija à Castro del Elo.

Se concedió ana licencia de qninec 
días al Secretario de la Oorporaoióa, 
por hallarse enfermo y que desempeñe 
el cargo interÍnamente el oficial pr.im^' 
ro de la Secretaría,

Por el Concejal señor Villarreal sa 
recordó la oblígaoión de oumptirse por 
la Aloeidia vanee de los acoerdos to
rnados en eaiión de 23 de Dioiambre 
Último, y así se acordó.

Sesión extiaordinaria de! día 14 .

Se procedió i formar el alistamien
to de loa mozos qae han de ser incluí' 
dos en el próximo reemplazo, y qn® ®*
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2 DE JUNIO DE 1899 8

oite á los mismoa para el acto de la 
rectificación, que tendrai lugar él día 
29 del corriente mes, á las doce de su 
*®añan», ©n la Casa Ayuntamiento, sin 
parjaioio de publicar los oportunos 
edictos.

Sesión ordinaria del día 20 
®® '®5Ó y aprobó el acta de la an

terior.
Quedaron enterados da las disposi- 

eioues qae contienen loa Boletines 0fi~ 
^<^les y Gacetas de Madrid de la última 
semana.

8e dió cuenta do una comunieaoión 
líe la Sección de Propiedades y Dere- 
^08 del Estado de la Delegación de 

“bienda, participando el nombramien
to de Administrador subalterno de es- 

pertido à favor de don Fernando 
Gcaña López.

Se aoor(j¿j conforme con el parecer 
0 Sindico, aprobar corno verídica la 

10 ormaoión testifical recibida an el ex-
Podiente de excepción sobrevenid» ai 

dado Juan Antonio Molina Pérez, 
®1 reeajp[g2o de 1894. como hijo úni- 

de Sexagenario y pobre, y que as 
^Btoita el expediente â la Comisión 
•iluta para la reaolooiÓD

Su nombró Comisionado para la eu- 
’’^g« en Caja de Ibs mozos de Hltre 

en ¡a ^g^^ ,jg Jsan, ai oficial de 
^-retaría don Rafael Beyes Ordoñez, 
'1 *60 aa le facilitará cuanto neossit© 

I*ára el mejor desempeño d© su cargo, 
Of ©I Concejal señor Villarreal se 
®rda de nuevo qae termines de 
plirse tos ©cnerdos que expresó en 

“uterior aesi^Q, y „g( gg acordó.

Sesión del día 27
® ‘Oyó y 83rtjbó el acta de la an 

t®fior.
Quedaron enterados do las disposi- 

cia/^^ ^’^^ coutianea 'oa Boletines Ofi 
^e« l^aceías de Madrid recibidos 

^Puaa ¿g j^ última sesión.
Cide ^f®*’®*®‘’‘ ’^®^ Regidor 8fcdíco eo- 
ij^ “tal ge acordó ©Ümiciar da la lista 
le d ^°*°*'^'* P*^*^* Corn pro misarios en 
y g^^ ®®uador6h á don Natalio Rivas 
*ilia**’'*’^'^’ ^^^ ^*^ ^^'' ’^®®^°® *^® “**** 
•®eooió^^'''^''^ *P*’’*®® 00000 tel en la 

0 currespondiente da la contri- 
territorial, y que ©o su lugar 

Núm. 1706

Sanidad

^éHedmiéntos ccurrldos el día 25 de Mayo de 1899.

I^ARROQXIlAg i SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Idem^æ*’'^’ '^^^<^“

f;t©dral y*“.
Idem Hembra
Idem ,Varón
Ssíri“ ®^

^'‘Otiago ¡ÍÍ*®
®®Û Padm • '^•®
^«n ildem

^’ Varón
. Hembra

„ 9 meses
„ laño
„ 29 días
„ 1 2 meses

Soltera 76 años
„ 10 meses
„ 9 años
a Î8
„ 20 mesas
a 22
. ¡6

' « 22

G as tro© 1 teritis.
Enteritis.
Atrepsía.
Idem.
Derrame seroso.
Catarro intestinal.
Escrofuliamo.
Meningitis.
Angina iafeooiosa.
Idem.
Catarro Íotestinal.
Parelia cardiaca.

a© inscriba ai contribuyente don Higi
nio Blog Rojas, que es é quion correa- 
poü3e.

Se dio cuenta de una comanioaoión 
dal señor Gobernador civil, ordenan
do la rendición de las cuentas munici
pales que aun no se han formado, y 
acordaron formar expediente en averi
guación de quiénes sean las personas 
obligadas & rendirías, para que se les 
notifique este servicio, deolarándosa, si 
no 1o hiciere, las TeüponeabtlidaáeB á 
que hubiere logar.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes.

Se dió onenta de un oficio del Perito 
de ia villa, participando haberse vendi
do algunos materiales del derribo de la 
ermita de Jesús, importantes 17'26 pe 
setas, quedando enterados y acordán- 
dose se usa el oficio ai expediente res 
peetivo-

Se dió cuenta del expediente ine- 
tmldo para la renovación da la mitad 
de los individuos de la Junta pericial, 
numbrándose loa que el Aynotamiento 
ha de elegir y formándos© las ternas, 
para que la Administración de Hacieo- 

Î

qae proceda. ’ da nombre á loa Peritos y suplentes
que le corresponde, acordéndose cocán- 
ni car à loa interesados sos nombra
mientos y qn© se haga Io propio con 
los que designe la Administración, tan 
pronto como lo verifiqae.

Se nombró Agente ejecativo para 
los débitos à favor de este Ayunta- 
miento y con carácter de scoidental, 
por aosencia del propietario, à don 
Fraaoisco Garrido Moreno.

Sesión extraordinaria del dia 29

Se ocupó el Ayuntamiento de la reo- 
tiÉcaoión del alietamiento, ecordándo- 
se incluir á siete individuos qa» deben 
ser comprendidos y lo han solicitado y 
eliminando & nno por haber fallecido.

Baena 12 de Mayo de 1899.—EI Se
cretario, Joan Ocaña.

El precedente acuerdo ha sido apro 
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de hoy.

Baena 19 de Mayo de 1899.—El 
oaid© accidental, E, Herrozo.—El 
oretario. Jnan Ocaña.

AI- 
Sa

DIA 26 DE MAYO

Santiago Varón 6 años Tuberculosis.
Sao Francisco Ht-mbra n 10 mases Enteritis.
Santa Marina Idem Casada 60 años Hemorragia.
Idem Idem 14 meses Meningitis.
San Pedro Varón se ignora 66 años Hemorragia cerebral.
Catedral Idem Soltero 22 Fiebre perniciosa.
San Nicolás Idem 2 Netritis.
Catedral Hembra Viuda 76 Gastroenteritis.
San Francisco Varón 18 mesas Intoxicación.

DIA 27 DE MAYO

DIA 28 DE MAYO

San Pedro Varón ti 6 años Enterocolitis.
San Lorenzo Hembra IO meses Gastroenteritis.
Catedral Varón Casado 63 años Lesión del oorazón.
Idem Hembra Casada 24 Tuberculosis pulmonar.
Idem Varón O 1 Anazaroa.
Idem Idem 9 meses A trepsia.
Idem Hembra 0 6 Idem.
Idem Idem TI 3 Idem.
Idem Idem P 27 días Idem.
Idem Varón n 5 meses Idem.

Córdoba 29 de Mayo de 1899.—El Secretario, Manuel Varo, V-* B. : El 

Alcalde, Velasco.

San Lorenzo
Santa Marina
Idem 
Catedral

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

B
Casado

8 meses
6

63 años
1 mes

Gastroenteritis, 
Eclampsia. 
Fiebre ataxo. 
A trepsia.

DIA 29 DE MAYO

San Andrés Hembra 63 días Toa convulsiva.
Santa Marina Varón 6 meses Gastroenteritis.
San Andrés Idem 6 Atrepsia.
San Miguel Hembra Viuda 90 años Seoeptod.
Catedral Idem n 14 meses Tumores paritidsos.

IlniversíSaí lilerará te Sevilla
í

Número 1681
PRIMERA ENSEÍTANZA

Sexta nombramienio del concurso único 
correspondicnte á JE^cro de -1897.
Habiendo sido nombrado con esta 

fecha, por este Rectorado, Auxiliar en 
propiedad de la EacneU pública »!e- 
mentsl de niños de Doña Mencía, don 
Jallo Saldaña y Alonso, s© le avisa por 
el presente para quo torn© posesión en 
el término de treinta días, & contar 
desde la fecha ©c que se publique este

■ anuncio en el Boietin OfioiAL de la 
’ provincia da Córdoba, de conformidad 
? á lo dispuesto an el articulo 34 del ra- 
¡ glamento de 11 de Diciembre de 1896. 
’ Sevilla 29 da Mayo de 1899. — El 

5 Rector, P. Mudarra.

■lUZGáDOS
1 BAENA
1 Número 1682
5 Don Nicolás Company y Márquez, Jaez de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo á todas las Autoridades d© la 
nación, fuerza da la Gnardia civil y 
demás indi videos de la policía judicial. 

procedan á la basca de la caballería 
cayes señas se estampan ó continoa- 
ción, propiedad de Juan José Ruiz, 
vecino d© Valenzuela, que en Ia noche 
del diez y nueve del actual le íné har
tada de los terrenos deuemínados Cor
tijo de Ca'^88ola, y caso de ser habida 
se ponga à disposición de esta Juzga
do, con la persona en cayo poder a© 
enoaentre, si no justifica sa legítima 
adquisición.

Dada en Baena á veinte y siete da 
Mayo de mil Ochooiencos noventa y 
naeve.—Nicolás Company.—El actua
rio, Esteban Buj alance.

Señas de la caballería
Una yegua torda, cerrada, marca es

casa y sin hierro.

OSUNA
Núm. 1683

Don Facundo de la Cruz Moro, Juez de ins
trucción de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

ante la fé dal qae refrenda, a© instru
ye cansa criminal y corno se presuma 
sen de ilegítima proosdonoia al molo 
que al final se reseña, intervenido á 
Manuel García González, vecino de Es
tepa, ha acordado convocar á tos qae 
se orean con derecho á él para que en 
©1 término de qainca días, comparez
can á reoiamarlo, cuya pretensión po
drán deducir también ante las eutori-
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dades de ea domicilio, coa el fin de 
qoe ¿atas Io oooitiQÍqtieQ â este Juzga
do; apercibidos de qae si no lo verifi- 
oan les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado ea Osuna à veinte de Mayo de 
mil oobooientos noventa y nueve.— "^ 
Faenado de la Cruz.—Mannel Moreno 
Yafiez.

Resefía
Ud molo capón, castaño osonro, de 

siete & ocho años, de seis oaartas y 
ocho dedos, con grandes manchas blan- 
oas en los costillares, una cicatriz en el 
derecho en forma lineal y horizontal y | 
Otra en la rodilla, sin hierro. j

Núm. 1«M i

Hago saber: qae en este Juzgado y i 
ante la fó del que refrenda, se inetra- i 
ye causa criminal, y como se presuma | 
esa de ilegitima procedencia la yegua ) 
que al final se reseña, intervenida & i 
Zenón Bodriguez López, vecinods Ma- 1 
rinaleda, he acordado convocar 6 los i 
que se orean con derecho à ella, para i 
que en el término de quince días com- i 
parezcan á reclamaría; cuya pretensión | 
podrán deducir también ante las ¿u- j 
toridades de su domicilio, con el fin de f 
que éstas lo comuniqaen á este Juzga- í 
do; apercibidos de que si no verifican, ; 
les pasaré el perjuicio que hubiera lo- j

Dado en Osuna á diez y nueve de t 
Mayo de mil ochooientos noventa y 
nueve.—Fernando de la Cruz.-Ma* J 
nuel Moreno Yañee. |

Reseña. ;
Una yegoa castaña, de cinco é seis i 

años, con siete cuartas y cuatro dedos, : 
cuatralva, con una pequeña estrella । 
perdida que aparece en la región ea- 
praobtai, ensanohéndose entre los ho- E 
yares, bebe con los dos, tiene peque- Í 
ñas menobas en los oostiilares y sin j 
hierro. j

------  í
CASTRO DEL RIO j

NÙm.1685 Î

Don Samón Topete de los filos, Jaez de ina- 1 
tracción de este partido. *
A las Autoridades y «gentaa de po- S 

licía de la nación, hago saber: que el i 
día veinte y cinco del actual desapare- ; 
ció de la cuadra det molino harinera l 
de por bajo del puente, la oabalíerla 
cuyas señas sa anotan al final.

Y ruego é dichas Autoridades y Í 
agentes practiquen activas diligeaoías ; 
en busca de mencionada caballería, la j 
que, caso da ser habida, sea puesta á ' 
disposición de este Juzgado, asi como * 
los autores de la svetraoción, á los que ; 
se señala el término de diez días, con* i 
tados desde la publicación del presente j 
ea la Gaceta de Madrid, para que corn- i 
parezcan é prestar la oportuna decía- ‘ 
ración. |

Dado en Castro del Río é veinte y 
nueve de Mayo de mil ochocientos no
venta y nueve.—Ramón Topete. — Por 
mandado de 8. S.*, José Delgado. Í

Senos de ia caballería
Una yegua oastaña oscura, de seis 

años, non la marca y con un hoyo en el 
jamón izquierdo.

Lleva jáquima de correa, con pu- 
puntes, y aparejo compuesto de albar-

dón nuevo, enjalma con ataharre, un 
ropón de jerga, con forro de badana 
blanca, mandil también de jerga, con 
forro de gante, sobreeujaima de lona, 
á onadros blancos y negros, y cincha.

CORDOBA
Nim. 1687

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ms- 
tmación de esta capital.
Por la presente requisitoria oito, 

llamo y emplazo á un tal Antonio, que 
fué vecino de Aguilar y cuyas demás 
flirennstanoias sa ignoran, el cual en el 
mes de Octubre del año último cambió 
á Francisco León Jiménez una yegua 
da pelo castaño claro, calzada del pié 
izquierdo, cerrada, lucera, más de mar
os, por una burra de este último, para 
que en el térmico de diez dUe, conta
dos desde la inserción de la presente : 
en la Gaceta de Madrid y Boibtih On- ; 
CIAL de esta proviooia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, sito en la 
planta alta del Ayuntamiento, á rea- 
ponder de los cargos qee le resultan en 
la causa que instruyo por hurto de di
cha yegua; bajo apercibimiento de que 
ei no comparece, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y milita
res, procedan á la busca y captara del 
mencionado Antonio, y caso de ser ha
bido lo pongan en la ourcel de esta ca
pital, á mi disposición.

Dada es Córdoba á treinta de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve, 
— Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

PRIEGO
Número 1638

Don Pedro Rico y Orduña, Juaz de inetme- 
oión da esta ciudad y su partido.
Por la presents requisitoria y ea 

nombre de Su Magestad el Rey Don 
Alfonso sin (que Dios guarde), ex
horto y requiero, pido y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de le policía jadieiai, 
procedan á la busca, ocupación y re
misión á este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no 
acreditan su legítima adquisición, de la 
caballería que después se reseñará, la 
cual fué hurtada en unión de otras dos, 
que han sido rescatadas, á Antonio Ma
nuel Perálvaree, de estos vecinos, la 
noche del veinte y nueve de Septiem
bre Último, del sitio de las Alberquillas 
de Castil de Campos, de este término, 
donde pastaban; poés así lo tengo acor
dado en cansa que instruyo por hurto 
de expresada oabaUeria,

Dada en Priego a veinte y dos de 
Mayo de mil ochoeieotos noventa y 
nueve,—Pedro Rico.--Por mandado de 
BU señoría y por mi compañero señor 
Puertu, Enrique Aguilera.

Señas.
Una jaca negra, calzada de un pie y 

cerrada.

CABRA
Número 1689

Don José Soler y Duroni, Jaez de ínstrncoión 
de este partido.
Hago saber:que en la noche del Tain

ta y uno de Abril último sustrajeron 
de la huerta qee labra Joaquín Rome
ro Gómez, en este téimino, una jaca 
ouyaB señas se expresarán á continua
ción, por cuyo hecho instraye el co- 
rruBpoedienta sumario.

En sc conseoaenoia ruego y encargo ‘ 
á todas las Autoridades é individnoe ; 
de la policía judicial, procedan á le bus- j 
ce de expresado semoviente, ponién- 1 
dolo á mi disposición, caso de ser ha- j 
bido, asi como las personas en cuyo i 
poder se encontrare, si no acreditan su 
legítima pertenencia.

Dado en Cabra á veinte y siete de 
Maye de mil ochocientos noventa y 
nueve. —José Soler.—El actuario, Al- : 
fredo Hurtado,

Serios ;
Uca jaca pelo castaño, con un lunar ; 

pequeño en la frente, de alzada más de - 
la marca, tuerta del derecho y herrada i 
en la nalga derecha figuraudu un 1, j

Sección de anuncios i
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento: f

«”' ■ ' ■ de 13 G'jlieriiacióii S 
REAL ORDEN i

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis- • 
mo en súplica de que se recuerde 
à las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, eu la forma más eon- ; 
veniente, que no procedan al otorga- j 
miento de la escritura de lés contra- j 
tos que celebren, sin que el rematan- t 
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos ai antorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.“ que en los pÜegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escritnras. y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli- I 
gación de sufragar los honorarios que | 
con arreglo aí Arancel devenguen E 
los Notarios que autoricen el acto, i 
más los suplementos que éstos para • 
el caso adelanten: /

Considerando que, á pesar de ser j 
tan claro y terminante el precepto j 
referido, las Corporaciones citadas no ¡ 
muestran el celo que debían exigien- ’ 
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en Ia Gaceta de Madrid-, y

Considerando, por últíoio, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte

de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solera nemente requeridos;

S, M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el so
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
sn caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Rouí 
decreto de 4 de Enero de 1883, Io3 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarié- 
autorizantes de la subasta, si éstSj 
por exceder de 60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y adem™ 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de ^^‘^^ 
drid y Boletín Oficial do la 
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admf 
mstraeión, por hallarse comprendí' 
dos en el caso que, como eximente^ 
de subasta, marca el párrafo 5.° de* 
art. 36 del Real decreto de 4 de En®' 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el d® 
que se hayan celebrado dos subas*^ 
al efecto, sin que en ellas se preset' 
taran los licitadores, se exija igu* 
mente al concesionario, antes de oto^ 
gar la escritura, análogos documeuto® 
que justifiquen el pago de los der®' 
chos de referencia; entendiéndos® 
también que si la Corporación HeVS®® 
á cabo por sí propia el servicio 
obras que hubiese intentado couti^, 
tar, será ella misma Ia obligada 
abonar al Notario ó Notarios los d® 
rechos devengados por éstos al aut® 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. Í^ 
su conocimiento y efectos consigui®*^ 
tes; advirtiéndole que á la mayor hr® 
vedad deberá remitir V. S. á ®® 
Ministerio un ejemplar del Bols'*"* 
Oficial de esa provincia en qü® 5 
inserte esta Real orden. Dios g*^®’’ia 
á V. S. muchos años. Madrid 6* 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia d®‘"

En la imprenta del “Diario *^^ 
Córdoba^ Letrados 18, se h^l^^^ 
de venta:

Matrícula industri^^
El nuevo formulario oficial.

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos imp*^^ 
tos establecidos.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones deÍ imp^^^ 
to sobre carruajes de lujo. 

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

Imprenta del DIARIO DE COROOB
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